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Se publica todos los dias, escepto loS^ Lunés,
Lasleyes.^y dispósicioné'slgenerales del Gobierno, son obli- ' 

E íitórias, pará:cadáiCtapital de provincia desde Quiese pubiiea! 
hiiádinenle en ella, y desde cuatro dias, despúes para losi 
f -Unii pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-\ 
Ofí'h 1857. i

Usleyes, Órdene.s y anuncios qne se manden, publicar.
Cilios ¡ioletines oficiales, so han de r-erailir por todas las’ 
jiiloñdadesal Gobernador respectivo, por c lyo. conductor 

¡51 pasarán á los editores de los mencíónados meródiieos. i 
! Ílífilcí ordenes de 3 de kbril y ^ de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLÁ DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL'

1 .' Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,* Circular es y 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. , ,

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depen Jencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del ExemO. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr..Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector dé la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.' Ordenes y disposiciones de los Sres. Adminisirador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública . Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado,,y demás dependen
cias de' la. Administración económica provincial. . ,

t^’i* L?® anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan-.

PlllMERA SEeCSON; , favor .suyo la mencionada mayoría^ 
 del número de votantes, podría pa-

mf« OWCIAL ÜE LAGACETA.
[ 1 recayese dicha condición adquiría

' y‘ M===M===^^ ' legalmente el carácter de Diputado;
jg-p«EUD8NciA DEL CONSEJO DE MINISTROS p^pQ ¡Qg artículos 1.“ y 5.® de la

—<«s>eeo«s>- 1 misma ley limitan la extension que
T' S.151. la Rema nuestra Señora equivocadamente pudiera darse al 
jg (Q. D. Gi) y su augusta Real j 87^ determinando los Diputados que 

faoiilia se hallan enelReal sitio , han de elegir todas las provincias de 
: de San Ildefonso sin novedad • la Península é Islas adyacentes en 

li- x X 1 i la proporción de uno por cada 40,000» en su importante salud. ’ i j¡almas, asj como el estado demostra-
Hadrid 13 de Noviembre de 1865, . tivo que forma parte de ella señala 

--------  ¡ cuántos Diputados corresponden á 
cada uno de los partidos ó circuns-

(Ijaceta del dia 10 de Noviembre cripeiones.
de 1865.) t Es, pues, evidente que ninguna

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

' ^^^isecfetaria.— S^e/'don de órden

, localidad puede, sin falsear la ley. 
¡ nombrar mayor número de represen- 
. tantes que el señalado por la ley 
’ misma; y siendo porotra parto el 
* principio de las mayorías una de las 
. bases del sistema constitucional,

? •

público -^PPegoeiado 2.*

Itocoiiocietido el Gobierno la né'
realdad y conveniencia de que se re- 

■Sueha con un criterio conforme al 
^phitwde la ley cualquiera cues- 

! ^ que se suscite al aplicar las dis- 
^'^^‘^’'^^®^ ®^materia elec-

^^P^®^^®!-^ ®1 c^so d'' que, 
vo? '^^^^ ^^ escrutinio general de 

Diputados á Cortes, re-
1 ^'^ii Dhayoría absoluta de los
^ ináq m^^ ‘^^^ húmero de votantes, 
f* Sal 'P'^.^^^Q® he los que la leyse-

'iteto ó provincia, y de 
haber duda acerca de 

w ^^® ^hogido3 han de ser los
^ « Obtengan la verdadera repre- 
i ®^^DCongreso.
viotM^^^’^^ ®^ ®1 ar^- 87 de la ley 
¿ eomo úmea condición pre-
Hn ?®^' P^'>elamado Diputado

idato la de que reúna en

1 ■

parece que con arreglo á él debe
rían resolverse las dudas y declarar
se Diputados electos á aquellos can
didatos que reuniendo la mayoría 
absoluta de votos emitiaos ó de vo
tantes que concurran á la elección 
obtengan mayor número total de 
sufragios.

En vista dé estas consideraciones, 
la Reina (Q. D. G.) se dignó con
sultar, por Real órden de 14 de Oc
tubre próximo pasado, 'al Consejo 
en pleno ‘sobre el particular de que 
se trata, y este alto Cuerpo emitió 
su dictamen’ en los términos si
guientes:

«Exemo. Sr.: En 14 de este'mes 
se ha servido V . E. prevenir al Con
sejo, de órden de S. M., que deli
bere en pleno y emita su dictámeu 
sobré la inteligencia quedebeharse 
al art. 87dé la ley electoral vigente, 
en el cual se prescribe que sean

proclamados Diputados electos por respondan á la circunscripción, sé 
las Juntas de escrutinio general los falsearía la léy de la cual como 
candidatos que resultaren elegidos queda dicho, forma parte integrante 
por la mayoría absoluta de les votos y esencial el referido estado demos- 
emitidos en todo el distrito' electo- 1 trativo.. \
ral. Da lugar á esta consúlta la ph- SI art. 87 contiene un precepto'' 
sibilidad de que reúna mayoría ab- absoluto: está limitado por el l.« y 
soluta de votos un número de elegi‘ ' el 5.«, y con arreglo á estos debe 
dos mayor quo el dé Diputado cor- entenderse que el Presidente ha de 
respondientes á la provincia ó dis proclamar Diputados electos a los 
trito, en cuyo caso cree el Gobierno candidatos que habiendo obtenido ' 
que los verdaderos représentantes, la mayoría absoluta de los^ votos 
y á quienes debe proClarüarse, serán emitidos en el distrito electoral, que- 

- aquéllos que comprendidos entre pan dentro del número de ' Diputa
los señalados á- cada círcunscrip- i dos señalado al mismo por el legis- 
cion y reuniendo la mayoría abso- lador. De otro modo vendría lo ac- 
luta, obtengan mayor número total cosorio á introducir una modifica- 
de sufragios. j cion en lo principal, resultahdo una

Así lo entiende tambiea el Con- j contradicción en la ley que no debe 
sejo; porque para aplicar el artícu- j suponerse.
lo 87 es necesario tener presentes Pero puede ocurrir loya indicado; 
el 1.» y el 5.” de la ley. oportuna- esto es. que los que reúnan la ma
mente citados por V. E., y en los 1 yoría absoluta excedan del número 
cuales se fija el número de Diputa- 1 de Diputados que deben nombrarse; 
dos á Córtes que han de elegir todas y entónces, ó los candidatos habrán ‘ 
las provincias de la Penísula é Islas 1 alcanzado un número de votos dis
adyacentes, y se señala taxativa- tinto, ó, lo que será menos frecuen- 
mente el de los correspondientes á te, resultarán empatados todos ó 
cada distrito, según el estado de- j parte de ellos.
mostrativo que forma parte do la 1 En el primer caso debe decidirse 
misma ley. I la cuestión con arreglo á uno de los

Las disposiciones de estos dos ar- 1 principios que sirven de base al ré- 
tículos son fimdamentales, y á ellos gimen constitucional y á la misma 
se subordinan todas las siguientes, j ley electoral; el que hace prevalecer 
que tienen por único objeto dar las 1 siempre a voluntad de la mayoría, 
reglas que han de seguirse para j Serán,pues,Diputadoselectosaque- 
1a elección de los Diputados desig- f líos que entre los quehubieren reu- 
nados á cada circunscripción elec- \ nido la mayoría absoluta de los ve- 
toral. 1 tos emitidos, cuenten más de estos

Es por tanto evidente que en hin- i por el órden de más á menos hasta 
gunalocalidad puede proclamarse | completar el número correspondien- 
mayor número de Diputados que el j te á la circunscripción electoral, 
designado por el legislador y que j Si resultase empate entre uno ó 
donde lo fueran todos los que resul- j más de los que hubieren obtenido 
taren elegidos por la mayoría abso- 1 la mayoría absoluta, y alguno ó al- 
luta de los votos emitidos cuando 1 gunos estuvieren fuera del número 
excediesen en número álosque cor- 1 de la ley, parece que debería acu-
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dirse á la suerte por analogía en lo 
dispuesto en el segundo párrafo de} 
art. 88 de la ley.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.) con las conclusiones emi
tidas en el preinserto dictáuien, ha 
tenido á bien mandar que sirva de 
regla general á las juntas de escru
tinio en las operaciones á que se 
refiere.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1865.

POSADA HEBRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Habiéndose dispuesto por Real 
decreto de 10 de Octubre último 
que el dia l.° delpróximo mes de 
Diciembre sedé principio á las elec
ciones generales de Diputados à 
Córtes, con arreglo á la ley electo
ral de 18 de Julio de este año, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar:

1.® Que parala niás puntualeje- 
cucion de la ley, y á fin de que to
dos los actos electorales se verifiquen 
con uniformidad en todas las sec
ciones y distritos, remita á V.. S., 
como lo ejecuto, modelo dé las ac
tas de votación y de resúmen de 
esta; con a,rreglo á los cuales |se 
extenderán y harán constar todas 
las operaciones que se practiquen.

2 .» Que los expresados modelos 
se inserten el el «Boletín Oficial» 
de la provincia con esta circular 
para conocimiento de los elec
tores.

3 .® Que con arreglo á lo preve
nido en el artículo 60 de la ley. 
disponga V. S. que diez dias, por 
lo ménos, ántes del señalado para 
dar principio á la elección, se pu
blique een los pueblos de cada sec
ción y distrito el señalamiento de 
los edificios ó locales á donde de
ben concurrir á votar los electores.

4 .® Que recuerde V. S . á los 
electores de la provincia las dispo
siciones do la ley electoral en sus 
títulos 6.0 y 7.®. las de las leyes de 
sanción penal por delitos electora
les de 22 de Junio de 1864, y las 
de incompatibilidades parlamenta
rias de la misma fecha para su exac
ta observancia, publicándolas de 
nuevo en el «Boletín Oficial.»

5 .® Que en vista del duplicado 
del acta detallada ■ e escrutinio ge
neral íjue con arreglo al artículo 
92 de la ley ha de remitirse á ese 
Gobierno porJa Junta de escrutinio, 
disponga V. S. oportunamente que 
se expidan en la forma prevenida Í 
en el artículo 93 tantas certifica- j 
cienes parciales como sea el nú- i 
mero de Diputados electos por j 
la demarcación electoral, dirigién-

dolas inmediatamente como cre
denciales á los Diputados procla
mados para presentarse en el Con
greso. Igualmente remitirá V. S. 
con oficio á este Ministerio el refe
rido duplicado del acta detallada de 
escrutinio general, según lo que 
prescribe el mencionado art. 92.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 9 de Noviem
bre de 1865.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador delaprovinciade...

Modelo núm. 1.
CONSTITUCION DEL COLEGIO 

ELECTORAL.
Modelo de acta.

En la ciudad ó villa..... cabeza 
de la sección electoral de este 
nombre (número tantos) del distri
to (tal) de esta provincia de......  
dadas las doce de la mañana del 
dia...... • del mes..... . del año........  
en el sitio (que se expresará) pre
fijado por el Gobernador de la pro* 
vincia, y bajo la presidencia del

(ó dd TenienteAlcalde D
D..........) se constituyó en sesión 
pública la Comisión inspectora del 
censo electoral, compuesta de los 
Sres. D. N.....D. N........ D. N.......... 
para los efectos que previene el 
artículo 62 de la ley electoral. En 
.su consecuencia, examinado el 
libro registro del censo, se declara 
constar en él, como mayores contri
buyentes domiciliados en la Sección 
D. N D. N......D. N........ Don 
N.......... y D. N........... Habiendo 
ocurrido (si ocurriese) el caso de 
que algunos de 10.8 cinco mayores 
contribuyentes satisfagan cuotas 
iguales, ó duda respecto de la 
edad, ó sobre la circunstancia de 
saber escribir, á que se refieren 
los párrafos 2.’ y 3.®, artículo62 de 
la ley, después de haberse reque
rido por el Alcalde á los reclaman
tes para que presentaran los docu
mentos correspondientes, y oídas 
las reclamaciones (que se hi
cieren), la Comisión Inspectora re
solvió (se expresará la resolución), 
Como resultado de todo, el Alcalde, 
Teniente ó el quepresida, proclamó 
Presidente, del Colegio electoral 
á D. Fulano de tal; comunicándose 
á los cinco individuos arriba men- 
clonados el citado nombramiento, 
de esta sesión se levanta la presen
te acta, que firman el presidente y 
individuos de la Comisión inspec
tora.

Modelo número 2.

FORMACION DE LA MESA. 
Modelo de acta.

En la ciudad ó villa de...... ca
beza de la sección de este nombre J

núm......  del distrito..........  de esta 
provincia, dadas las ocho de la 
mañana del dia......  del mes........... 
del año,...,.... en el sitio (que se 
expresará) prefijado por el gober- 
dor de la provincia, asociados al 
Presidente D. N..... (ó, al Alcalde 
ó al que hiciera sus veces) en cali
dad de Secretarios Escrutadores 
interinos los dos electores mas an
cianos y los dos mas jóvenes 
(cuyos nombres se expresarán) 
formaron la mesa interinay despues 
de darse lectura porel Presidente 
á la convocatoria (ó Real decreto 
ú órden comunicada para las elec
ciones), comenzó la votación para 
constituir definitivamente la mesa, 
entregando cada elector el presi
dente una papeleta con los nombres 
escritos de dos electores para Se
cretarios escrutadores que depo
sitó el presidente en la urna à pre
sencia del mismo elector...... cuyo 
nombre y domicilio se anotaron en 
una lista numerada. Cerrada la 
votación por haber emitido sus 
sufragios todos los electores de la 
sección (si hubiesen concurrido) ó 
por ser dada la una de la tarde 
(cualqu era que sea el número de 
los concurrentes), se procedió al 
escrutinio leyendo en alta voz el 
Presidente las papeletas, y confron
tando les Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de vo
tantes anotados en la lista, y re
sultando con mayor número de 
votos D N., D. N., D. N. y D. N. 
electores presentes en este acto, 
pasaron á tornar asiento y quedó 
definitivamente contítuida la mesa 
con los mencionados señores y el 
Presidente de la interina; ó (no ha
biendo resultado elegido el número 
suficiente de Secretarios escruta
dores) el Presidente y los elegi* 
dos nombraron para completarle á 
D. N. y D. N. deentre los presentes 
ó (en caso de empate) la suerte de
cidió la suerte á favor de D. N. N. 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.)

Modelo núm. 3,

PRIMER DIA DE VOTACION. 
Modelo de acta.

En la ciudad ó villa de.... cabe
za de la Sención electoral de. este 
nombre, núm....... del distrito.......  
de esta provincia, dadas las nueve í g'ai'j como de las peticiones que so 

del ! h^gan conforme al art. 79.)

Dues.........del año de........... reunidos ■ ^® esta acta que queda original
los individuos que componen la : pura archivarse en la Secretaría de

de la mañana ('d dia,^

mesa definitivamente constituida 
en el dia de ayer, según acta que 
acompaña á la presnte, en el sitio 
(que se expresará) prefijado por el 
Gobernador de la Provincia, co
menzó acto continuo la votación 
para la elección de Diputado por este 
di.strito, entregando cada elector al 
Presidente una paj'eleta en papel

la comisión inspectora del ce"S0 
electeral de la Sección, se sacó co
pia que se remitió por conducto del 
Alcalde al Gobernador, bajo sobro 
certificado por dos de los Secreta
rios escrutadores y V / B.® del Pf®' 
sidente.
(Aquí las firmas del Presidente5 
Secretarios escrutadores.)

bianco con los nombres escritos 15 
los candidatos á quienes daba sai 
voto, y depositándose dobladaenia 
urna cadí^ papeleta á presencia del S1 
mismo elector, cuyo nombre y do. 
micilio se anotaron en una listarr. ¡k 
raerada. Esta operación continui ¡ha 
hasta la una de la tarde, en cuya ex 
hora declaró el presidente cerradaja 
la votación del dia. Acto contínuoitoi 
se dió principio al escrutinio, leyén-idii 
dose en voz alta por el Presidenteivii 
las papeletas, confrontándose poi|m( 
los Secretarios escrutadores el ni ck 
mero de ellas con el de votantes¡do 
anotados en la lista numerada, van 
verificando la exactitud de la leí. el 
tura por el exámen y confrontacioo tu^ 
de las mismas. Esto hecho sin quej 
hubiese ocurrido duda alguna (o 
expresando las que hubiese habido 
y su resolución), resultando coD¡ ' 
votos para Diputado

D. N.
D. N.
D.N.

■ Terminado el escrutinio, el pre-i 
sidente anunció el resulado á los 

toi 
¡o 
(«

electores, quemándose á presencia 
del público las papeletas (con eii^^' 
cepcion de las que originales acorn- 
pañan á la presente acta, conser
vadas por reclamación de los elec
tores D. N., D. N. etc.), y acte 
continuo se estendieron dos listas 
comprensivas del número dovotaa- 
tes y‘ del resúmen de votos obte
nidos por cada candidato, autori
zadas con sus firmas por los infras
critos. certificando de su veracidad 

za
DM 
en 
el

caí

y exactitud; una para fijarse innie- , 
diatamente al público en la parte i, 
exterior de este local, y otra para ^ 
ser remitida por expreso, antes de ^^ 
los nueue de la mañana deJ dio
s guiente al Gobernador de la prO' 
vincia, á fin de que se inserte á h' 
mayor brevedad en el Boletín OH- 
ciai de la misma. 11

Tal es el resultado que se extien- i ¡.g^ 
de por acta de elección de esta^gg’ 
Sección, cuyo número total de elec-
tores es el de (tantos), de dos qua 
han tomado parte (tantos), y sus 
votos aparecieron dados á los can* 
didatos que quedan referidos con el 
númeroque cada uno obtuvo. (Aquí 
se consignarán las reclamacionesde 
que trata el arfc 78 con las resolu
ciones motivadas á que dieren lu-

ren 
del 
vot 
me 
de 
y c 
y r 
mil 

CUI 
sen 
de 1 

>ue

bn 
^xpi 
iou 
aún 
.W

MCD 2022-L5



1195
Modelo núm. 4.

81 ---------

’¿SEGUNDO DU DE VOTACION, j 

do. Dadas las nueve de la mañana de j 
mi.^hoy (tantos) del corriente mes y año; [ 
iimó¡habiendoestado ex¡)uesta enlaparte j 
'Uys¡exterior de este local desdelas., de ! 
radada tarde de ayer la lista de los elec • | 
witows queacudieron á votar endicho - 
yén-idia, y de los candidatos que obtu- 
íutavieroii votos con expresión del nú- 
poifmero de estos, continuando la vota- 
Dú- cion, y observando todo lo preveni- 
Qtes[dO en la ley electoral como en el dia 
, ^anterior, se hizo por el mismo orden 
W el escratinio, del que resultó que 
íiooituvieron votos para Diputado
quei

ddiii

D. N. 
D.N. 
D. N. 

coD Terminado, se anunció á los elec
tores etc. (Se ejecutará y expresará 
lo mismo que el dia anterior.) 
(Firman el Presidente y Secretarios 

ire-i

escrutadores.)
Modelo núm. 5.

TERCER DIA DE VOTACION. 
(Semejante en todo á la anterior, 

salvo la fecha.)

Modelo núm. 6.

icis

6I< 

lili-

ler- 

38- 

Ctí 

tas

ID-

ESCRUTINIO GENERAL.

ri-

H-

Modelo de acta.

En la ciudad ó villa de., 
za del distrito electoral de 

cabe- 
, nú-

mero.... de los de esta provincia y 
^j en el edificio ó local designado por 

el Gobernador, á tantos de.... año 
16-

de.... dadas las diez de la mañana.P^g ' ------------------- -- —  ----------- —- —

los infrascritos D. N., Juez de prime-
>10 t.

j^ ra instancia del partido (ó Juez de- 
,. cano si hubiere más de uno) D. N. 
.0,1 y^’ b".. Secretarios escrutadores 

ie la Sección cabeza de distrito se- 
g gnu número respectivamente ma

yor y menor de votos, D. N. por la 
Sección de.... D. N. por la de....- 

J reunidos en Junta, y despues de leer" 
solas disposiciones de la ley, refe
rentes al.acto, procedieron á vista 
^01 público al resúmen general de 
votos emitidos en los dias.... del 

li

i-

i e

6

0

8

“®®.... baciéndolo por escrutinio 
las actas que tienen presentes, 

y confrontando las listas de votantes 
y resúmenes parciales de votos rc- 
mitiJos por las Secciones al Gober- 

con .arreglo á los artículos 77 
y y Ias copias de los mismos do. 
aumentos exhibidas por los repre- 
*nte8 de las mesas electorales 

_ ichas Secciones, cuyas listas 
lempo oportuno estuvieron ex" 

! ®s as al público conforme á la ley’
® él resultan en favor de D. Ni

todos los qne^iparezcan 
'® ^^^^ siendo el 

'‘’«os) j*dT'i®® ^® ®®‘® ’“®‘^* 
Sttp oni , “^ '°® 1“® tornaron 

úla elección el de (tantos,)

j el Presidente proclamó Diputados 
’ por este distrito (ó provincia) para 

las próximas Córtes convocadas en 
Madrid para el dia (tantos) á D. N., 
^' N. y D. N. que han obtenido 
mayoría absoluta.

Casos que pueden ocurrir en la elec

ción^ á los guales se acomodará la 

redacción del acta.

Correspendiendo á este dis- 
trito (ó provincia) según laley(tan- 
tos Diputados.) y habiendo resulta
do con mayoría absoluta de votos 
losSres. D. N,. D. N. yD.Nr,nú
mero superior al expresado de tan
tos, el Presidente, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 87 de la 
misma ley, aclarada por Real órden 
de (tal fecha,) proclamó. Diputados 
á los Sres. D. N., D. N. y D. N., 
que además de la mayoría absoluta 
de votantes, reúnen mayor número 
de sufragios.

2 .® No habiendo mayoría abso
luta de votos, fueron proelamados 
candidatos para segundas eleccio
nes, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo !.•, art. 68 de la Ley, los 
señores D. N.. D. N. y D. N., en 
quienes ha recaído mayor número 
de votos.

5 .* Resultando que D. N. y 
D. N. reúnen igual número de vo
tos, se precedió al sorteo entre ellos 
con arreglo a’ párrafo 2.®, art. 88 
de la Ley, resultando Diputado 
D. N. Hubo las dudas ó reclama
ciones (que se expresarán) (las cua
les no serán otras que las que indica 
el art. 90 de la ley), fueron resueltas 
por acuerdo de la mayoría absoluta 
de los individuos de la Junta. Sin 
otra ocurrencia, se declara termina
da esta acta, que original con las 
listas que estuvieron expuestas al 
público y actas de votación, será 
depositada en el archivo del Gobier 
no de esta provincia (ó en el de^ 
Ayuntamiento de esta ciudad, en los 
pueblos de más de 45,000 almas), 
expidiéndose una copia para ser re
mitida por el Gobernador al Minis
tro de la Gobernaeion, con lo que el 
Presidente declaró disuelta la Junta 
y concluida la elección; devolvién
dose á los archivos de las respecti
vas Secciones los documentos traí
dos por el P'residente y los represen
tantes de aquella

(Firman el Presidentey losSecre- 
tarios escrutadores de la Sección 
cabeza de distrito.)

Nota. Respecto de los distritos 
de Cartagena y Lorca, cabezas de 
distrito que forman una sola Sec
ción, y según estado que acompaña 
á la Ley no tiene más que un Juz
gado de primera instancia, la mesa 
para el escrutinio la presidirá el Juez 
único, asociado á los cuatro Secre
tarios escrutadores de la misma sec
ción, arreglándose á esta prescrip- 

cion la redacción del acta á que 
refiere el presente modelo.

Modelo núm. 7.

CERTIFICACION 0 SEA CREDEN
CIAL PARA LOS SEÑORES 

DIPUTADOS.

Modelo.

D. (Fulano de tal). Secretario del 
Gobierno de la provincia de............. 
de la que es Gobernador el Sr. (Don 
fulano de tal.)

Certifico: Que según resulta del 
duplicado del acta de escrutinio ge
neral del distrito de (tal), remitido 
á este Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 92 de la ley 
electoral, ha sido proclamado Dipu
tado á Córtes por el Expresado dis
trito en la elección general (según ' 
da elección ó parcial) que ha tenido 
efecto (tales dias) el Sr. (D. Fulano 
de tal). Tambien aparece del expre
sado documento que siendo el nú
mero total de electores (tantos) han 
tomado parte en las votaciones (tan
tos) y que los votos obteni.ios por 
dicho señor son (tantos).

(Cuando resulten con mayoría 
absoluta de votos mayor número de 
Diputados del que corresponda al 
distrito ;.ó provincia, se expresará 
que el Diputado ha sido elegido por 
mayor número de votantes sobre 
los que constituyen la mayoría ab
soluta de votos emitidos.)

(En el caso de que ocurra empate 
entre dos ó más candidatos, y según 
10 prevenido en el párrafo 2."; artí
culo 88 de la Ley, se proceda á que 
decida entre ellos la suerte, se harán 
aquí las explicaciones oportunas; 
expresando además el nombre del 
que favorecido por ella, baya sido 
proclamado Diputado.)

Aquí se manifestará si hubo ó no 
protestas en las Secciones, y las re
soluciones adoptadas en su con
secuencia.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 93 de la Ley electo
ral, expido la presente certificion 
con el V.’ B.® del Sr. Gobernador y 
y el sello de este Gobierno, á favor 
del Sr. D, Fulano de tal, á fin de 
que le sirva de credencial para pre- 
sentarse en el Congreso de los seño
res Diputados.—Aquí la fecha del 
dia, mes y año.

(Aquí la firma del Secretario del 
Gobierno.) !

V.* B.“
Del Gobernador.

(Aquí el sello del Gobierno.)

NOTAS.

1.‘ En los distritos de más de 
45,000 almas, la certificación á que 
se refiere el presente modelo será 
expedida con las variaciones que

se corresponda, por el Secretario del 
Aj untamiento con el V? B.* de la 
Autoridad local y conforme al pár
rafo 2.’, art, 93 de la Ley.

2 . Las certificaciones á que se 
refiere este modelo se extenderán en 
papel del sello de oficio.

Ministerio de Hacienda.
REAL ÓRDEN.

Siendo de la mayor importancia 
para que tenga exacto cumpli
miento el art. 16 de la ley de 25 • 
de Junio de 1864 y para la estabi
lidad y buen órden de la Adminis
tración económica, la inmediata 
formación y publicación de escala
fones de todos los funcionarios 
activos y cesantes de los diversos 
ramos de Hacienda, la Reina 
(Q’ I^’ S’) lía tenido á bien dictar 
las reglas siguientes;

1 .‘ Los Jefes superiores y los 
de Administración figurarán en 
una sola escala general, que for
mará la subsecretaría de este Mi
nisterio, en vista de las relaciones 
que por órden de antigüedad le 
pasarán todas las oficinas gene
rales.

2 .* Los Jefes de Negociado, 
Oficiales y aspirantes á Oficial, se
rán comprendidos en escalas espe
ciales por ramos, à saber: Subse
cretaría y Archivo del Ministerio, 
Tribunal de Cuentas del Reino; 
Tesoro público; contabilidad de la 
Hacienda pública; Caja de Depósi
tos; Deuda pública; Administración 
de Justicia de los ramos de la Ha
cienda; Contribuciones; Impuestos 
indirectos; Rentas Estancadas, Pro
piedades y Derechos del Estado; Lo
terías, y Juntas de Clases pa
sivas.

3 .“ Las escalas por ramos serán 
formadas por las respectivas ofici
nas centrales con sujección á la 
aprobación superior, y comprende
rán en ellas todos los empleados 
de sus distintas dependencias cen
trales y provinciales. En los ramos 
en que hubiere empleados faculta 
tivos ó periciales, figurarán estos 
en escalafón especial.

4 ." Tambien figurarán en esca
las especiales los subalternos de ca
da ramo.

5 .“ Los escalafones se formarán 
por clases, ó sea por órden de suel- 

j dos, figurando en ellos los actuales 
empleados por la antigüedad de 
servicio en la respectiva clase.

6 .“ El órden de preferencia en 
cada clase se regulará por el tiem
po efectivo de servicio que tenga en 
ella el empleado, contado desde el 
dia de la posesión, y deducido el de 
cesantía. Si esta hubiere procedido 
de supresión ó reforma del des
tino, se le computará la mitad( del
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tiempo. Si durante la cesantía hu
biesen tenido alguna comisión ó 
agregación con abono de tiempo, 
será este regulado como do^servicio 
efectivo en su clase. Tambien será 
tenido en cuenta el que el emplea
do hubiere servido con igual y ma 
yor sueldo en diverso ramo, aunque 
fuese de otro Ministerio.

7 .® Los que cuenten igual 
tiempo de servicio en su clase se 
colocarán en la escala por el órden. 
de antigüedad que "resulté de la 
totalidad de sus servicios, y siendo 
esta la mismas: tendrá derecho pre
ferente el de más edad.

8 .’ Los que sirvan en comisión 
por haber disfrutado mayor sueldo 
en destino de planta desempeñado 
en propiedad, tendrán derecho pre
ferente sobre los de su clase, figu
rando á la cabeza de las escalaspor 
el órden^de los sueldos que disfru. 

' taron y por el tiempo de servicio 
que chutaron-en la clase superior 
respectiva.

9 .^^ - El mayor sueldo, disfrutado" 
en Ultramar no da derecho de pre
ferencia en la clase ,en que figure 
actualmente .el empleado. Los quo 
bubiei^n servido en las provincias 
de Ultramar dos .años efectivos ten
drán ópeion, sin embargo, á que se 
tomen en cuenta dos quintas partes , 
del sueldo que percibieron para los 
efectos de la regla anterior .

10. A continuación de los em
pleados activos de cada clase .figura" 
rán dos cesantes de la misma por e^ 
órden dé preferencia que para aque
llos determina la regla 6.“ y hacién-. 
dose constar el sueldo de clasifica
ción, si lo disfrutan. Los que hubie
ren ceéado en oficinas que se hayan 
extinguid,o, serán comprendidos en 
los escaláfohes de los ramos que cor
ran hoy con les asuntos é inciden-, 
cias de aquellas.

11. . En el término preciso de,20 
dias, cpntados. desde esta fecha, 
presentarán todos los empleados ac
tivos y. cesantes de los diversos.ra-.. 
mos de Hacienda sus hojas de ser
vicio, acompañadas de los documen- 
tos justificativos y partidas de bau- j
tismo originales y en copia literal. ' clamar contra el.lugar en que pos-
, 12. Examinados debidamentelos teriormente- fueron .incluidos en los
originales se devolverán á los m- 

iteresados .por el Jefe de la respec_ 
tiva dependencia, despues de com
probados con su copia y de certifi_ 
cada esta,,; así, como la conformidad 
de la hoja de servicios, con los docu
mentos j ustificativos. 

13. Los empleados cesantes que ^j yamente.
disfruten haber pasivo harán la 
presentación en la Contaduría cen_ 
tral ó en la de la provincia en que 
tuvieren consignado el pago. El 
Contador respectivo, además de cer
tificar la copia de los documentos y 
lahoja de servicios,lohará de que el 
interesado continúa en el cobro del 

haber que le hubiere sido señalado j 
por clagificácion. Los que no dis- 
fruten haber podrán presentar sus 1 
hojas de servicios y. documentos 
justificativos en la Contaduría de la j 
provincia de su residencia.

14. Por el correo del dia en que 
cumple el término señalado en la 
regla 11, los Jefes de las dependen
cias remitirán á los respectivos cen
tros directivos las hojas de servicio, 
y copias de los documentos justifi
cativos.que les hubiesen sido pre
sentados. El mismo: dia veridcarán 
tambien los Contadores de Hacien
da pública el envió de los corres
pondientes á empleados cesantes, 
remesándolas á los centros que cor
respondan según lo que determina 
la regla 10.

15. Los Jefes superiores y los 
de Administración cesantes podrán 
presentar sus hojas de servicio y 
documentos justificativos, bien en 
la Contaduría central ó en la de la 
provincia en que esté consignado 

■ el pago de 
tamenteen 
Ministerio.

16. Si 

SU haber, ó bien diree- 
1a Subsecretaría de este

ía autenticidad de al
guno de los documentos originales 
que: se presenten ofreciere duda 
al Jefe, que deba • certificár la 
copia,, lo remitirá de oficio á la 
oficina ú Autoridad correspon
diente para la debida compulsa.

17. En lo sucesivo se continua
rán me oficio por las oficinas supe 
rieres de los respectivos ramos las- 
hojas de servicio de todos 
picados.

18. En el término de 
contados desde esta fecha, 

sus em-

40 dias 
las res-

pectivas oficinas centrales remitirán 
indispensablemente á este Ministe
rio los escalafones que deban for
mar con sujección á las reglas 
2.*, 3.® y 4.‘ para su inmediata pu
blicación en la «Gaceta» y en el 
Boletín Oficial de este Ministerio.

19. No será admitida reclama
ción alguna referente á escalafones 
sifuere presentadadespues. de.60 dias 
de su publicación en la, «Gaceta.»

Tampoco tendrán derecho á re

escalafones Jos que no presenten 
sus hojas de servicio y documentos 
justificativos dentro-dei plazo seña
lado en la regla 11, salvo los em
pleados residentes en las islas Ba
leares ly Canarias para los que el 
plazo será de 30 y 40 días respecti-

• De órden de S. M. lo digoáV..,. 
■ para su inteligencia y puntual cum* 
pimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid...9 de no
viembre de 1865.— Alonso Martí- 
nez.—Sr. Director general de....

SECRETARIA DE GOBIERNO quedaron colocados los Registrado-
DE LA AUDIENCIA: DE 

VALLADOLID.
En la Gaceta oficial del 10 del 

actual se halla inserta la Real órden 
esj/edida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia en 7 del mismo, cuyo 
tenures ehsigüiente:

limo.. Sr..v Por Real.Arden de 3 
del corriente, publicada en là G-ace-‘ 
ta del 4, se habrá enterado V. í. de 
las disposiciones adoptadas por el 
Gobierno de S. M. relativamente á 
la conducta que los funcionarios.del.' 
órden judicial y del Ministerio pú
blico deben observar en las próxi
mas elecciones generales para Di
putados á Córtes y en todos los ac
tos políticos que las precedan. .

El Gobierno se propuso con ellas 
defender á la vez el prestigio de. la 
Magistratura, s.epár.ándola de las 
ardientes contiendas políticas que 
pudieran .comprometería., y ampa
rar la libertad omnímoda y absolu^ 
ta de los electores, para que exentos, 
de toda coacción material ó moral 
que sobre' ellos pudieran ejercer las, 
exigencias ó recomendaciones de 
aquellos funcionarios, emitan su 
voto sin temér alguno por sus per • 

.senas é intereses,’ siguiendo las 
inspiraciones de su conciencia.

Ño se comprendió en la citada so
berana resolución á los Registrado
res de la Propiedad, porque no per-■ 
tenecen al órden judicial en ninguna 
de sus esferas; mas no por eso el 
Gobierno debe olvidarse ni prescin
dir del funesto influjo que pudieran 
aquellos ejercer en daño de la ver
dad electoral, si abusando de las 
importantes atribuciones que la ley 
les ha confiado,: intentasen cohibir 
directa ó indirectamente el ánimo 
de los electores.

Medios tendrían ciertamente para 
ello, porque propietarios territoria
les en su inmensa mayoría los elec-. 
tores. frecuentemente necesitan de 
la intervención de aquellos agentes, 
y aun podrían quedar expuestos á 
vejaciones injustas ó temerlo ellos 
cuando menos, y esto bastaría para 
que su voto careciese de Ja since
ridad que vivamente desea y pro
cura el Gobierno.

No es de temer.esto de los dignos 
funcionarios á quienes se refiere la 
presente Real, órden, ni aun es de; 
recelarque faltandoá lo que su pro
pia delicadeza debe aconsejarles,, 
abusen de las garantías de estabi-. • 
lidad é independencia con que la 
^ey quiso rodear los cargos que. 
ejercen.

Mas porsi alguno entre tantos se . 
olvidase ó prescindiera de la Impar 
cialidad y rectitud en que toda su. 
conducta debe brillar, importa que 
los Regentes de las Audiencias se 
penetren del verdadero' espíritu de 
la ley hipotecaria y de la extension 
con que en este punto deben ser 
aplicado» sus preceptos, por ellos

res de la Propiedad al abrigo de to, 1 
da remoción inmotivada; pero la । 
remoción puede decretarse por el ¡ 
Gobierno siempre que el Registra- ! 
dor cometa alguna falta que le haga í 
desmerecer en el concepto público. 
Ahora bien; falta de esta naturaleza | 
cometería el Registrador cuando en | 
vez de aguardár en actitud reserva, j 
da y tranquilé el momento dé votar 1 
libremente los candidatos mérecedo- f^ 
res de su preferencia, tomase una í 
parte activa en el movimiento delas 1 
parcialidades contendientes, y ern- f 
pleura para axiliarlas ó para com-i 
batirías un influjo principalmente k 
debido á la intervención que le da i 
su cargo en los intereses civiles'del 
elector.

Resuelto, pues, el Gobiornoáque 
estos funcionarios permanezcaü tan ^ 
extraños como todos los demás agon
tes oficiales á la agitación electoral, 
advierte á V. 1. que si algtikio de 
aquellos por si mismos ó por tercera 
persona recomienda candidatura 
para la Diputación á Cortes, ó se 
asocia á los actos preparatorios de 
la elección, acudiendo á las juntas 
de los partidos politicos; ó figuran
do en sus comisiones directivas, 
deberá quedar inmediatamente sus

h
& a

pensó del cargo. El Regente delà 
Audienciaren usode sus facultades I ?’ 
acordará desde luego la suspen
sion; nombrará persona de idonei 
dad que interinamente le reempla
ce^ y me dará cuenta justificada de 
los motivos que para obrar de este 
modo haya tenido, por conducto de 
V. I. Esa Dirección general ius- 
fruirá en seguida, con sujecióná : 
todos los trámites del reglamento, 
el oportuno expediente; y previa* 
audiencia del interesado, y después » 
de cumplir estrictamente las forma’ 

' lidades establecidas para estos ca- K 
sos, ’ me propondrá la resolución 
definitiva que proceda con arreglo 
á la,ley. ‘

De Real orden lo digo á V. litu 
para’ su conocimiento y efectos con- ¡ ej 
siguientes. Dios guarde á V. I. mu- ' y 
chos años. Madrid 7 dé Noviembre te:
de 1865.—-Calderón y Collantes. 
Sr. Director general del Registro 

de Ia Propiedad.
Y el Sr. Regente 

esta Audiencia, ha
accidental de 
acordado su

cumplimiento y que se cúcule cn 
los Boletines oficiales de las pi'O' 
vincias del : territorio, para q^^® 
lle^^ando á conocimiento de los fan' 
cionarios á quien se dirige, euW’ 
plan con cuanto en la misma se 
ordená, previniéndolés que ,®^ 
cualquiera trasgresión que de éBa 
se haga, adoptará las medidas q^*^ 
por la misma se le autoriza peW 
reprimir aquellas.

Valladolid 13 de Noviembre^'’ 
1865.—De órden de S. S. El Se* 
cretario, Lucas Fernandez.

VALLADLID. 
imprenta de D.' F. M. Perillán.
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